
 

Ciudad de México a 03 de julio del 2018. 

 

N.I. 016/ 2018 

NOTA INFORMATIVA 

 

“RESOLUCIÓN Final del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

impuesta a las importaciones de malla hexagonal originarias de la 

República Popular China, independientemente del país de procedencia.” 
 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF), el día de hoy 03 de julio del 2018, la 

RESOLUCIÓN al rubro indicado, el cual entra en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

Descripción del producto. El producto objeto de examen es la malla de alambre 

de acero bajo en carbón, tejida o entrelazada en forma de hexágono, galvanizada 

o con soldadura de zinc que puede aplicarse después de haberse tejido los 

alambres. 

 

El nombre genérico del producto objeto de examen es malla hexagonal, aunque 

comercialmente se le conoce indistintamente como malla galvanizada hexagonal 

de alambre, red galvanizada hexagonal de alambre de hierro, red hexagonal de 

alambre, malla hexagonal de alambre o malla galvanizada en inmersión caliente 

hexagonal. El producto similar de fabricación nacional se identifica 

comercialmente como malla hexagonal y también como red pollera. 

 

Tratamiento arancelario. El producto objeto de examen ingresa al mercado 

nacional por las fracciones arancelarias 7314.19.03, 7314.19.99, 7314.31.01, 

7314.41.01 y 7314.49.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación (TIGIE). 

 

Resolución del examen de vigencia. 

 

 Se declara concluido el examen de vigencia de la cuota compensatoria 

impuesta a las importaciones de malla hexagonal originarias de China, 



 

independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las 

fracciones arancelarias 7314.19.03, 7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 

7314.49.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

 

 Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria de 0.45 dólares por 

kilogramo por cinco años más, contados a partir del 25 de julio de 2017. 

 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que 

conforme a esta Resolución deban pagar la cuota compensatoria, no estarán 

obligados al pago de la misma si comprueban que el país de origen de la 

mercancía es distinto a China.  

 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus 

órdenes en la dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto 

le atenderemos. 
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